
INFORME DE SECRETARÍA.  A despacho de la señora Jueza 
informando que la apoderada judicial de la parte demandante 

sustituyó el poder a ella conferido.  
 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, doce de febrero de dos mil veintiuno 
 
 

 

DEMANDANTE: MONICA ALEXANDER HERNANDEZ Y OTRA 

DEMANDADO: LUZ MARINA BUITRAGO 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 170014003007-2019-00053-00 

 
 

 
Se acepta la sustitución del poder que hace la abogada 

que venía representando a las demandantes, toda vez que tiene facultad 

para sustituir.  
 

Se reconoce personería suficiente en derecho al 
abogado DAVID FERANDO RIOS OSORIO para actuar como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 

conferido, en tanto cumple los requisitos del Art. 74 del C.G.P. y 5 del 
Decreto 806 de 2020 en tanto se mencionó el correo electrónico, el cual 

una vez verificada la página de la URNA se constató que es el que aparece 
allí inscrito.  

 

 
Notifíquese,  

 
La Jueza,  
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